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GOBIERNO REGIONAL PIURA 

DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES PIUFtA 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL N°  0 2 4 
Piura' 	16 MAY 2023  

VISTOS: 

Acta de Control N° 000114-2023 de fecha 28 de febrero del 2023, Informe N° 005-2023-GRP-440010-440015-440015.03-
CPTS de fecha 28 de febrero de 2023, Escrito de Registro N° 01214-2023 de fecha 13 de marzo de 2023, Informe N° 221-2023-GRP-
440010-440015-440015.03 de techa 13 de marzo de 2023, Oficio N° 00139-2023/GRP-440010-440015 de fecha 14 de marzo de 
2023, Informe N° 243-2023-GRP-440010-440015-440015.03 de fecha 17 de marzo de 2023, Oficio N° 0188-2023-GRP-440010-
440015 de fecha 05 de abril de 2023, Oficio N° 082-2023/GRP-440010-440015-440015.03 de fecha 05 de abril de 2023, Oficio N° 
083-2023/GRP-440010-440015-440015.03 de fecha 05 de abril de 2023; Informe N° 403-2023-GRP-440010-440015-440015.03 de 
fecha 03 de mayo de 2023, con proveído de la Dirección de Transportes Terrestres de fecha 05 de mayo de 2023 y demás actuados 
en cuarenta y tres (43) folios; 

CONSIDERANDO: 

-2023/GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR  

Que, en conformidad a lo señalado en el artículo 06° del D.S. N° 004-2020-MTC, se dio inicio al procedimiento de sanción 
ediante la imposición del ACTA DE CONTROL N.° 000114-2023 con fecha 28 de febrero del 2023, a horas 9:27 a.m., en que el 

ersonal de esta entidad, contando con apoyo de la PNP, realizó operativo de control en LUGAR DE INTERVENCIÓN: PARADERO 
INFORMAL GECHISA, cuando se pretendía desplazar en la RUTA: PIURA-SULLANA interviniéndose al vehículo de placa de rodaje 
N° P2V-200 de propiedad de los Sres. SALAZAR IMAN ALEJANDRO y SANCHEZ ROSAS DE SALAZAR PAULA conforme consta 
en consulta de SUNARP a Fojas nueve (09), conducido por el Sr. ENRIQUE IRVIN LADINES ARICA, con licencia de conducir N° B-
47382866 de clase A y categoria Dos B Profesional, se procede a sancionar por la presunta infracción al CÓDIGO F.1 del Anexo II 
del Decreto Supremo N° 017-2009-MTC Modificado por Decreto Supremo N° 005-2016-MTC, referida a la "INFRACCIÓN DE QUIEN 
REALIZA ACTIVIDAD DE TRANSPORTE SIN AUTORIZACIÓN CON RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DEL PROPIETARIO DEL 
VEHÍCULO", consistente en "prestar el servicio de transporte de personas sin contar con autorización por la autoridad 
competente", infracción calificada como MUY GRAVE, sancionable con multa de 01 UIT y medida preventiva aplicable de retención 
de la licencia e internamiento preventivo del vehiculo según corresponda conforme a la Norma Especial; 

El inspector interviniente deja constancia que: -Al momento de la intervención, siendo las 09:27 am, se constató que el 
vehículo de placa de rodaje N° P2V-200 se encontraba realizando el servicio de transporte de personas, sin contar 
con la autorización emitida por la Autoridad competente, llevando a bordo a tres (03) pasajeros, quienes manifiestan 
estar pagando la suma de S/15.00 c/u como contraprestación del servicio de Piura con destino a Sultana, se identificó 
a  Claudia  Pierina Barcena  Chong  DNI N° 47382896 y Bernardo Lloclla La/angel con DNI N° 02867142, los mismos 
que se negaron a firmar el acta de control, se aplica la medida preventiva de retención de licencia de conducir de 
acuerdo al  art.  112 del O. S. N° 017-2009-MTC y modificatonas y de/internamiento preventivo del vehículo según  art.  
111 0. S. N° 017-2009 MTC y modificatorias en el depósito N° 2 de la Municipalidad de Piura. Se adjuntan tomas 
fotográficas y video de la intervención. Se procede al cierre del acta siendo las 9:50 am. 
En el espacio referido a la manifestación del administrado, éste NO manifiesta nada. 

Que, mediante Informe N° 05-2023-GRP-440010-440015-440015.03-KARV de fecha 28 de febrero de 2023, el inspector de 
transpones presenta el Acta de Control N' 000114-2023 de fecha 28 de febrero del 2023, y precisando las siguientes 
observaciones, al momento de la intervención el vehículo de placa de rodaje N° P2V-200, cuyo conductor, identificado como 
ENRIQUE IRVIN LADINES ARICA con licencia de conducir N° B-47382866, se encontraba realizando el servicio de Transporte de 
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personas, sin contar con la autorización emitida por la autoridad competente, encontrándose a bordo a 03 pasajeros, se identificó a  
Claudia  Pierina Barcena  Chong  DNI N* 47382896 y Bernardo Lloclla Lalangel con DNI N° 02867142, quienes manifestaron pagar la 
suma de 15 soles cada uno, por la contraprestación del servicio de transporte desde Piura con destino a Sullana, los mismos que se 
negaron a firmar el acta. Así mismo se internó el vehículo en el Deposito N° 2 de la Municipalidad de Piura y se procedió a la retención 
de licencia de conducir N° B-47382866. Así mismo concluye: Se levanta el Acta de Control N° 000114-2023 por la infracción tipificada 
en el código F1 del D.S. N° 017-2009-MTC y modificatorias, al vehículo de Placa de Rodaje N° P2V-200. Se aplica medida preventiva 
de retención de licencia de conducir, así como el internamiento del vehículo. Se adjuntan fotos y videos de la intervención y consulta 
vehicular. 

Que, el Acta de Control N° 000114-2023 de fecha 28 de febrero del 2023, cumple con los requisitos establecidos en el 
Artículo 244° del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General sobre el contenido mínimo del acta de fiscalización y 
teniendo en cuenta que el numeral 244.2 del artículo 244 del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General recoge como definición. "Las actas de fiscalización dejan constancia de los hechos verificados durante la diligencia salvo 
prueba en contrario", se tiene que estamos frente a un acta válida por lo que es posible su procesamiento jurídico. 

Que, de acuerdo a la CONSULTA SUNARP obrante en el expediente administrativo, se determina que el vehículo de Placa 
° P2V-200 es de propiedad de los Sres. SALAZAR IMAN ALEJANDRO y SANCHEZ ROSAS DE SALAZAR PAULA. Por ello, en 
irtud del PRINCIPIO DE CAUSALIDAD regulado en el numeral 248.8 del artículo 248° del Texto Único Ordenado de la Ley del 

c. 'Procedimiento Administrativo General, que estipula: "La responsabilidad debe recaer en quien realiza la conducta omisiva o activa 
constitutiva de infracción sancionable", correspondiendo ser procesado como responsable del hecho infractor; 

Que, de acuerdo a lo señalado en el numeral 6.4 del artículo 6° del D.S N° 004-2020-MTC, señala "En la detección de 
infracciones de transporte y tránsito mediante acciones de control o de fiscalización, la notificación del documento de imputación de 
cargos se entenderá válidamente realizada con su entrega al presunto responsable (...)", hecho que se ha cumplido, pues dicha copia 
del acta se ha entregado al conductor ENRIQUE IRVIN LADINES ARICA del vehículo de placa de rodaje P2V-200, por lo que estaría 
válidamente notificado de la imposición del Acta de Control N° 000114-2023 de fecha 28 de febrero del 2023, siendo el responsable 
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	jurídicamente por la comisión del hecho infractor del Código F.1 Anexo II del Decreto Supremo N° 017-2009-MTC y sus 
r6  odificatorias. 

ot 
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sone£ 	Que, conforme al Reglamento Administrativo Sancionador Especial de Tramitación Sumaria en materia de Transporte y „f2 
ránsito Terrestre, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2020-MTC, que señala:"(... )El procedimiento administrativo sancionador 

especial se inicia con la notificación al administrado del documento de imputación de cargos, el cual es efectuado por la autoridad 
competente.(...)", siendo así, la entidad administrativa procedió a emitir el acto de notificación mediante Oficio N° 82-2022-GRP-
440010-440015-440015.03 y Oficio N° 83-2022-GRP-440010-440015-440015.03 ambos con fecha 05 de abril del 2023, dirigido a 
los propietarios del vehículo de Placa N* P2V-200, los Sres. SALAZAR IMAN ALEJANDRO y SANCHEZ ROSAS DE SALAZAR 

	

11. UN 	DE IX 	el día 05 de abril de 2023 a horas 12:22 pm, quedando válidamente notificados los propietarios; sin embargo que a pesar de 

	

nsc 	DN 	encontrarse notificada la administrada conforme a Ley, no ha presentado descargos ante la imposición de la conducta infractora al 

';›, 
PAULA, tal como se aprecia a folios treinta y treinta y uno (30 y 31) de los actuados, recepcionados por los titulares correspondientes, 

CÓDIGO F.1 aprobado por el D.S. N°017-2009-MTC y su modificatoria. 
In,,5 

Que, mediante Escrito de Registro N° 01214-2023 de fecha 13 de marzo de 2023, la Sra. SANCHEZ ROSAS DE 
SALAZAR PAULA en calidad de propietaria del vehículo, presenta documento donde solicita SOLO la inmediata Corrección de 
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Internamiento de Vehículo, el mismo que fue debidamente evaluado por la Unidad de Fiscalización, emitiendo el Informe N° 243-2023-
GRP-440010-440015-440015.03 de fecha 17 de marzo de 2023; en el cual por haberse excedido el plazo señalado en el  art.  107.2 
para la notificación del inicio del procedimiento Administrativo Sancionador al no contar con la dirección de los administrados, se 
concluye y recomienda PROCEDER A LA DEVOLUCIÓN DEL VEHÍCULO INTERNADO de placa de rodaje N° P2V-200 y proceder 
con la continuidad del procedimiento sancionador; por tanto con Oficio N° 0188-2023-GRP-440010-440015, de fecha 05 de abril de 
2023, se deriva el expediente administrativo al despacho del Alcalde de la Municipalidad Distrital de Piura, para la liberación del 
vehículo de placa N° P2V-200, el cual se encuentra internado en su depósito. 

Que, de la evaluación a los actuados, corresponde precisar que el Artículo 10° del Reglamento estipula que: "Los Gobiernos 
Regionales en materia de transporte terrestre, cuentan con las competencias previstas en este Reglamento, encontrándose facultados 
para dictar normas competencias aplicables a su jurisdicción, así como también son competentes de gestión y fiscalización del 
transporte terrestre de personas de ámbito regional, mediante inspectores designados", es así que el día de la intervención en campo 
con fecha 28 de febrero del 2023, el inspector detecta la conducta infractora al CÓDIGO F.1 consistente en "Prestar el servicio de 
transporte de personas sin contar con autorización emitida por autoridad competente", infracción calificada como MUY GRAVE 

entendiendo el concepto de servicio de transporte recogido en el numeral 3.59 del Artículo 30  del D.S. N°017-2009-MTC modificado 
r el D.S N°005-2016-MTC, que lo define como "actividad económica, realizada por una persona natural o jurídica debidamente 

lorizada, cuyo fin primordial es la satisfacción de la necesidad de traslado por vía terrestre de personas o mercaderías, conforme lo 
4gulado en el presente Reglamento". Se evidencia que en el presente caso cumple con todos los requisitos mínimos del ACTA DE 
'CONTROL contemplado en el Artículo 244° del TUO de la Ley N°27444, de lo cual se puede concluir que los propietarios la 
SALAZAR IMAN ALEJANDRO y SANCHEZ ROSAS DE SALAZAR PAULA, no cuentan con autorización emitida por autoridad 
competente para prestar el servicio de transporte de personas, no obstante, mediante el operativo detectado por el inspector, llevaba 
03 pasajeros de PIURA con destino a SULLANA, tal como fue manifestado voluntariamente por dos pasajeros identificados como  
Claudia  Pierina Barcena  Chong  DNI N° 47382896 y Bernardo Lloclla Lalangel con DNI N° 02867142, quienes refirieron haber 
realizado la contraprestación económica de quince soles (S/15.00), motivo por el cual corresponde la aplicación de la sanción de 
multa de 01 UIT, por haber incurrido en la infracción al CÓDIGO F.1 del ANEXO II del D.S. N°017-2009-MTC modificado por el D.S. 
N°005-2016-MTC. 

Que, ante lo expuesto se determina que el Acta de Control, al ser válida, se encuentra totalmente revestida del valor 
probatorio que la norma le otorga en virtud a lo estipulado en el numeral 94.1 del Artículo 94° concordante con el 8° del D.S N°004-
2020-MTC Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador Especial de Tramitación Sumaria en materia de Tránsito 
Terrestre, y sus servicios complementarios. 

Que, el Inspector de Transportes es una persona acreditada por la Dirección de Transportes y Comunicaciones, mediante 
Resolución Directoral Regional N° 0060-2023IG0B.REG.PIURA-DRTyC-DR de fecha 10 de febrero del 2023 hasta el 31 de 
marzo del 2023, quien realiza la acción de control, supervisión y detección de la infracción a las normas del servicio de transporte 
terrestre, la misma que ejerce el Principio del Ejercicio Legítimo del Poder establecido en el Artículo IV numeral 1.17 del TUO de la Ley 
N° 27444, señala: "La autoridad administrativa ejerce única y exclusivamente las competencias atribuidas para la finalidad prevista en 
las normas que le otorgan facultades o potestades, evitándose especialmente el Abuso de Poder, bien sea para objetivos distintos de 
los establecidos en las disposiciones generales o en contra del interés general". En ese sentido, el Inspector de Transportes ha 
actuado dentro de las facultades que le estan atribuidas conforme al Artículo 240 del TUO de la Ley N-27444, procediendo a la 
imposición de la sanción administrativa. 

Que, actuando esta Entidad en virtud del Principio de Legalidad estipulado en el numeral 1.1 del artículo IV del Título 
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Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General que señala: "las autoridades administrativas 
deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los 
fines para los que les fueron conferidas" y en conformidad a lo estipulado en el numeral 123.3 del  Art.  123° del Decreto Supremo N° 
017-2009-MTC el mismo que estipula: "Concluido el período probatorio, la autoridad competente expedirá resolución, en la que se 
determinará de manera motivada, las conductas que se consideran constitutivas de infracción que se encuentren debidamente 
probadas, la sanción que corresponde a la infracción y la norma que la prevé o, bien dispondrá y ordenará, la absolución y 
consecuente archivamiento"; corresponde SANCIONAR al conductor Sr. ENRIQUE IRVIN LADINES ARICA, por realizar la actividad 
de transporte de personas sin contar con autorización otorgada por autoridad competente, por la comisión de la infracción al CÓDIGO 
F.1 del Anexo 2 del D. S. N° 017-2009-MTC y sus modificatorias CON RESPONSABILIDAD SOLIDARIA de los propietarios 
SALAZAR IMAN ALEJANDRO y SANCHEZ ROSAS DE SALAZAR PAULA, propietarios del vehículo de placa de rodaje P2V-200, 
por la comisión de la infracción de CODIGO F.1 del Anexo II del D. S. N° 017-2009-MTC modificado por D.S. N° 005-2016-MTC, 
INFRACCIÓN DE QUIEN REALIZA LA ACTIVIDAD DE TRANSPORTE SIN AUTORIZACIÓN, que consiste en "PRESTAR EL 
SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAS SIN CONTAR CON AUTORIZACIÓN OTORGADA POR LA AUTORIDAD 

o MO 4>,,  COMPETENTE.", calificada como MUY GRAVE, sancionable con multa de 01 UIT; J. 
• ce 

Que, como producto de la imposición del Acta de Control N° 000114-2023 de fecha 28 de febrero de 2023, se RETUVO LA 
5  LICENCIA DE CONDUCIR N° B-47382866 de Clase A y Categoría Dos B Profesional, del conductor ENRIQUE IRVIN LADINES 

1\V, 

	

	ARICA en cumplimiento de lo establecido en el Anexo II correspondiente a la infracción de CODIGO F.1, mediante lo modificatoria D.S 
N° 005-2016-MTC en concordancia con el numeral 112.2.1 del Artículo 112° del mencionado cuerpo normativo, medida preventiva 
que caduca en pleno derecho con la emisión de la Resolución, tal y como lo estipula el numeral 112.2.4 del Artículo 112° incorporado 
mediante D.S N° 005-2016-MTC con fecha 19 de junio de 2016, por lo que dicha licencia de conducir será devuelta al titular de la 
misma, como la emisión de la respectiva Resolución Directoral Regional. 

 

Que, en virtud a lo regulado en el inciso 10.3 del Artículo 10° del D.S N° 004-2020-MTC señala: Si en el Informe Final de 
Instrucción la Autoridad Instructora concluye en la existencia de responsabilidad administrativa por la(s) infracción(es) o 
incumplimiento(s) imputados, la Autoridad Decisoria notifica al administrado el referido informe de manera conjunta con la Resolución 
Final del Procedimiento", en concordancia con el  Art.  12° numeral 12.1 inciso a) que señala: "Conclusión del Procedimiento 
Administrativo Sancionador Especial: El procedimiento Administrativo Sancionador Especial concluye de la siguiente forma: a) 
Resolución Final". 

(-5 134RE 
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Por tales consideraciones se hace necesario que la autoridad de Transportes conforme a lo señalado en el numeral 12.1 
inciso a) Articulo 12° del D.S. N° 004-2020-MTC, procede a emitir Resolutivo de Sanción correspondiente y estando a las visaciones 
de la Dirección de Transporte Terrestre, Unidad de Fiscalización y Oficina de Asesoría Legal. En uso de las atribuciones conferidas al 
Despacho mediante Ordenanza Regional N°348/GRP-CR de fecha 01 de abril del 2016 y las facultades otorgadas en la mediante 
Resolución Ejecutiva Regional N°230-2023/GOBIERNO REGIONAL PIURA-CR de fecha 06 de febrero del 2023. 

; $ 

FI 	()°' 

</O 
SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: SANCIONAR al conductor señor ENRIQUE IRVIN LADINES ARICA, con la Multa de 01 UIT 
equivalente a CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA CON 001100 SOLES (S1.4,950.00), por la comisión de la infracción 
CÓDIGO F.1 del Anexo II del Decreto Supremo N° 017-2000-MTS, modificado por el Decreto Supremo N° 005-2016-MTC, infracción 

que consiste Prestar el servicio de transporte de personas sin contar con autorización por la autoridad competente, CON 
RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DE LOS PROPIETARIOS SALAZAR IMAN ALEJANDRO y SANCHEZ ROSAS DE SALAZAR 



I 

I 	UN 	DE 
FIS  

GOBIERNO REGIONAL PIURA 

DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES PIURA 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL N°  O 2 4 7 	-2023/GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR 

Piura,  -1  6  MA'(  zoi3 
PAULA, calificada como MUY GRAVE, multa que será ejecutada cuando ponga fin a la vía administrativa o cuando quede firme. La 
autoridad competente puede adoptar las medidas administrativas (ejecución coactiva) correspondiente para garantizar su eficacia o 
resguardar el interés público, en tanto no sea ejecutiva, de conformidad a lo señalado por el numeral 12.3 del Artículo 12° del D.S. N° 

004-2020-MTC. 

ARTÍCULO SEGUNDO: REGÍSTRESE la presente sanción conforme corresponda en el registro de sanciones por 
infracciones al Servicio Público de Transporte, de acuerdo con el numeral 106.1 artículo 106° del Decreto Supremo N° 017-2009-
MTC, modificado por el Decreto Supremo N° 063-2010-MTC. 

ARTÍCULO TERCERO: DEVOLVER LA LICENCIA DE CONDUCIR N° N° B-47382866 de Clase A y Categoría Dos B 
Profesional, del conductor ENRIQUE IRVIN LADINES ARICA, de conformidad con el numeral 112.2.4 Artículo 112° del D.S. N° 017-
2009-MTC modificado por el D.S. N° 005-2016-MTC parlo que dicha licencia de conducir será devuelta al titular de la misma, con 
la emisión de la respectiva Resolución Directoral Regional.  

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFÍQUESE la presente Resolución al conductor ENRIQUE IRVIN LADINES ARICA, en su 
domicilio en Urbanización Micaela Bastidas 4 P3 5- DISTRITO DE VEINTISEIS DE OCTUBRE, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 
PIURA, de conformidad a lo establecido en el Artículo 18° y 21° de la Ley N°27444. 

ARTÍCULO QUINTO: NOTIFÍQUESE la presente Resolución a la propietaria SANCHEZ ROSAS DE SALAZAR PAULA, en 
su domicilio en A.H. El Indio Mza. 02 Lote 20 DISTRITO DE CASTILLA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE PIURA, de conformidad 
a lo establecido en el Artículo 18° y 21° de la Ley N°27444. 

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFÍQUESE la presente Resolución al propietario SALAZAR IMAN ALEJANDRO, en su domicilio en 
A.H. El Indio Mza. 02 Lote 20 DISTRITO DE CASTILLA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE PIURA, de conformidad a lo 
establecido en el Artículo 18° y 21° de la Ley N°27444. 

ARTÍCULO SEPTIMO: HÁGASE DE CONOCIMIENTO la presente Resolución a Dirección de Transporte Terrestre, Unidad 
de Fiscalización y órganos de apoyo de Contabilidad y Tesorería de esta entidad para los fines correspondientes. 

ir 	 ARTÍCULO SEPTIMO: DISPONER la publicación de la presente Resolución Directoral Regional, en el portal  web  de la 
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones: www.dricp.gob.pe. 

REGÍSTRESE, COMIJNiqUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 
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